
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 

San Andrés, Isla, Marzo treinta y uno (31) de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADO PONENTE: JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Expediente No. 88-001-23-31-000-2013-00043-00 
Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Ate.: Ministerio Público 
Ddo.: Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina 

En audiencia de verificación del fallo celebrada en la fecha arriba señalada, fue 

fijado el día 18 de mayo de la presente anualidad como fecha para la realización 

de diligencia de inspección a los lugares cavernosos relacionados en el proceso 

de la referencia; Sin embargo, una vez constatado el calendario de audiencias del 

Despacho, se tiene que en esa misma fecha y hora se encontraba estipulada la 

realización de audiencia de pruebas dentro del proceso contractual radicado bajo 

el número 2012-00061, motivo que necesariamente obliga la modificación de la 

fecha pactada para la realización de la citada inspección. 

En consecuencia, convóquese a las partes vinculadas al proceso y al delegado del 

Ministerio Público a la celebración de la inspección judicial a realizarse el día 

diecisiete (17) de mayo de la presente anualidad a partir de las nueve y treinta de 

la mañana (9:30 A. M.). 

En atención de lo anterior, por intermedio de la Secretaria de esta Corporación, 

comuníquese a las partes a través del medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y C 

JESÚS GUILLERMO UERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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